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 ·         El fondo es una iniciativa concursable del Ministerio de Educación, y se realiza en todo
el país para mejorar la convivencia escolar.      ·     

     Alcalde
Luis Berwart Araya manifestó satisfacción con este reconocimiento que   reafirma el
compromiso con la enseñanza municipal. 
 
 
La Escuela Olegario Lazo Baeza de San Fernando se adjudicó el primer lugar del Fondo
InnovaConvivencia 2019, alcanzando el mayor puntaje a nivel nacional con el proyecto “El aula
espacio privilegiado para crear y construir sueños”.
     
 
 
Esta iniciativa concursable del Ministerio de Educación, se realiza en todo el país en procura de
mejorar la convivencia escolar a través de proyectos innovadores que fomenten la
participación, el respeto y el buen clima en los establecimientos educacionales. 
 
 
El Alcalde Luis Berwart Araya, junto con expresar su satisfacción con este reconocimiento a la
comunidad educativa de la mencionada escuela, sostuvo que se permite avanzar en procura
de entregar a los niños y jóvenes una mejor enseñanza en establecimientos municipales de la
comuna. “Este es un trabajo mancomunado de nuestros directivos y docentes que se esfuerzan
por nuestros estudiantes”, declaró la autoridad. 
 
 
El jefe comunal agregó que “creemos firmemente que en la buena convivencia escolar de
nuestros establecimientos educacionales es primordial obtener no tan solo buenos resultados,
sino que también propiciar un clima favorable para el buen desarrollo y las relaciones al interior
de los colegios. Es por esto que cada uno de nuestros establecimientos educacionales cuenta
con un encargado de convivencia escolar, con el propósito de velar por la buena convivencia,
bajo los parámetros definidos por la Superintendencia de Educación y el Mineduc”. 
 
 
De igual modo, Berwart Araya destacó que junto a la Escuela Olegario Lazo Baeza, el Liceo 
Industrial de San Fernando también haya accedido a un lugar (17º) en el Fondo
InnovaConvivencia 2019. 
 
 
En tanto, la directora de la Escuela Olegario Lazo Baeza, Margot Oyarzún Villarroel, resaltó
que “la comunidad escolar de nuestra escuela está muy contenta con el logro obtenido”,
agregando, que “InnovaConvivencia es una propuesta para que los colegios se junten y sueñen
en cómo mejorar la convivencia escolar a través  de proyectos innovadores. El Colegio
Olegario Lazo, fue el único colegio público de la comuna de San Fernando que se lo  adjudicó”.
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Explicó que el proyecto ganador lleva plasmadas todas las buenas acciones realizadas durante
el año 2018 en la comunidad escolar de Olegario Lazo, en que participaron todos los
estamentos del recinto, destacó la directora. 
 
 
Sobre el proyecto, aclaró que “acá no solo es mejorar la convivencia,  sino que hay un trabajo
de toda la comunidad. El año 2018 trabajamos las ideas docentes con todos los profesores, y 
dimos como prioridad en el eje para este año sobre el manejo conductual  y socioemocional
para la mejora de aprendizajes”. 
 
 
“Deseamos potenciar las habilidades socioemocionales en toda la comunidad y no estamos
hablando de los estudiantes, sino que de todos los funcionarios”, afirmó Margot Oyarzún. 
 
 
La directora explicó que este es un reconocimiento a los establecimientos que pertenecen a la
Corporación Municipal de San Fernando, expresando que fue una “dicha y alegría saber los
resultados y ver como nuestra escuela encabeza la lista de todos los colegios de todo Chile”. 
 
 
Cabe destacar que la Escuela Olegario Lazo Baeza implementará su proyecto, el que fue
diseñado por el equipo psicosocial (psicóloga y trabajadora social) y encargada de convivencia
escolar, profesionales con los que cuenta el colegio permanentemente en el apoyo de los
estudiantes y comunidad.
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